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- e > ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

. 3 "PANIIMA B.d." ocre e 

DD, 4 CUANTIA: SÍ 1'500.000,60.J=+= 

to Salom: L "En la ciudad de Sueralguíl, ches 

pS “ - 6 tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

3 a 108/vesnto y seis días del.mes de Agosto de mil nove- 

8 cientos ochenta y cíineo, inte mí, doctor Gustavo Fal- 

9 conf Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareci e- 

0 10 rons por una parte, el señor Egenomísta don JOSE JARA” 

3 8 MILLO MIRANDA, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

12 en su Calidad de Gerente General de la Compañía "PANMEIMA 

A. 13 8.4.”, -—oalídad que legitima con el nombramiento que se 

14 insorta como habilitante; y, por otra parte, el señor 

- 15 den ALBXRTO PINO MAULME, quien declara ser ecuatoriano, 

7 16 casado, ejecutivo, por sus propios derechos; mayores 

17 de edad, .capaces para obligarso y contratar, con domi- 

18 eilio y residencia en esta ciudad, a quienes de conocer 

19 doy fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y 

20 bien instruídos de la naturalesa y resultados de esta es; 

>1 oritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

22 tutos, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y 

23 documentos siguientesiz= "8 E Ñ O R N. O T At | 

24 R I 0:t- Sírvase usted, autorizar en el Registro de 

95 Escrituras Públicas que está a su Cargo, una por la 0uUal| 

> censten el Aumento de Capital Social de la Compañía "PA= 

27 MEIMA 3S.4."”, así como las declaraciones que se determi- 

28 nan al tenor de las siguientes cláusulasi= PRIM y Rda 
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COMPARECIINTES . - Otorgan la presente escritura de Aumen- 
  

to de Capital, el Economista José Jaramillo Miranda, a 
  

nombre y en representación de la compañía "PANEIMA S.A.” 
  

en su Calidad de Gerente General; y el señor Alberto Pi Ll
 

  

Se acompaña el no Maulme, por sus propios derechos .- 
  

nombramiento del funcionario antedicho, debidamente ¿ins A 

  

erito, para que usted, señor Notario en legitimación 
  

de su personería, se sirva insortar su texto en la es- 
  

oritura. an otorgarse y devolverlo luego,» SEGUNDAS 
  

ANTECEDENTES.» Uno.- Por escritura pública autorizada 
  

por el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el veinte y 
  

cinco de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, ins 
  

crita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte 
  

de marzo del mismo año, dobidemente aprobada con todas 
  

las formalidades legales, se constituyó la compañía “PA 
  

NEIMA 8.4.”, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil 
  

y con un Capital de quinientos mil suores, . el mísmo que 
  

fue pagado en un Veinte y cíneo per ciento en relación 
  

al capital suscrito.- Posteriormente, el tres de Juni 
  

de mil novecientos echenta y cinco - - - los 
  

accionistas de dicha compañía pagaron otro veinte y eino O 

  

por ciento de cada una de las acciones por ellos susori- 
  

tas, adeudando a la fecha el cincuenta por ciento de la» 
  

mismas.- Dos.- La Junta General de Accionistas de la 
  

expresada compañía, en su sesión celebrada el diez y ai 
  

te de junio de mil novecientos ochenta y cánco, con el 
  

voto unánime de todos los socios concurrentes que repre- 
    sentaron la totalidad del Capital Social suscrito y paga   
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E ] 

de en el cincuenta por ciento, resolvió aumentar el Ca- 
  

pital Social de quinientos mil suores, hasta la efma de 
  

dos millones de sueros, es decir efectuar un a del 
  

uan millón quinientos mil sueres, mediante 19/ dro dfn dá 
  

xx 

_míl quinientas nuevas accionos de 11 sudlohs Cada una, 

  

  

pagaderas íntegramente mediante el aporte de un bien ín- 
  

mueblé que se indicará más adelante.- Tres.- sl santa 
  

General de Accionistas de la compañía "PANEIMA S.A." en 
  

sesión celebrada el diez y nueve de junio de mil nevecieh- 
  

tos ochenta y cinco con el voto unánime de todos los ac- 
  

ecjlonistas conoció y aprobó el informe de. los peritos se- 
  

fiores Daníol Coello Franeo y Carlos Córdova Valencia, lo 
  

mismos que avaluaron en Un Millón Quinientos Mil Sucres 
  

(Sí 1'500.000,00) el inmueble de propiedad del señor A1Db 
  

to Pino Maulmo consistente en un leto de terreno que es- 
  

tá formado peor el solar Doce y parte del Trece de la m 
  

“sana V del Barrio del Centenario de esta ciudad de Guaya 
  

quíl, identificada en el Catastro Municipal con el nún 
  

ro veinte y dos - treinta y- seis - doce, y resolvieron 
  

que dicho aporte se lo haga por tal cantidad, pagando 
  

al efecto el aportante las Mil quinientas acciones sus- 
  y 

eritas.- TERCERA: AUMENTO DE:CAPITAL.- Con los 
  

antecedentes expuestos, el Esonomista José Jaramillo Mi 
  

randa, a nombre y en representación de la compañía "PA 
  

NEDMA 8.4." como representante legal de la misma, en su 
  

etalidad de Gerasnte General, "efectúan las siguientes declhs 
  

raciones: ' Que el capital socíal de la compañía queda au 
      mentado en la cantidad de Un Millón Quinientos M11 Suer 
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es deeír, a la cantidad de Dos Millones de Suores, pa- 
  

Fa le cual se emitirán míl quinientas nuevas acejones de 
  

un valer nerminal de Un Mil Suores cada una, todas ellas 
  

“suscritas en su integridad y pagadas por el señor Alberto 
  

Pino Maulmo, de nacionalidad ecuatoriano, en especie, 
  

en la totalidad de su valor.- CUARTA:  SUSCRIPCION 
  

DE NUEVAS ACCIONES.- La totalidad de las nuevas acciones, 
  

esto es, de las mil quinientas nuevas acciones de un val 
  

lor de Mil suores cada una correspondientes al acordado 
  

aumento de capital, han sido suscritas y pagadas, en 
  

su totalidad, de conformidad con lo resuelto sn las Jun+ 
  

tas Generales de Accionistas de focha diez y siete y diokx 
  

y nueve de ¿junjo de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

respoctivamento,- Q UI NT A: PAGO DE NUEVAS ACCIONES 
  

SUSCRITAS MEDIANTE APORTE. - 4.- El pago de las mil quí; 
  

nientas nuevas acciones de un mil sueres cada una; sorreb- 
  

pondiento al aumento de capital, so ha verificado ínto- 
  

  

gramente uedianto el aporte de un bien inmueble que ha 

efectuado el señor-alberto-Pinpo Maulme, consistente en 
  

un lote de terreno formado por el solar número Dove y 
  

parte del solar número trece de la manzana V del Barrio 
  

del Centenario,  Parrequía urbana Ximena, Cantón Guaya- 
  

quil, el mismo que está signado con el Código Municipal 
  

número veinte y dos - treinta y seis - doce cuyos linde- 
  

—
 res y dimensiones son los siguientes: Por el Norte, par- 
  

te del solar treco de la misma manzana, que no está com, 

prendido en el inmueble que se está describiendo con treín- 
      ta y seis metros ochenta y cinco ceontímetros; por el Sur 
  

   



  masa 
! 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CI £ 

1 «on los solares once y veinte y uno de la misma mansana, 

E 2 portenocientes al doctor Francisco Enrique Bolofia- Rodrí- 

” Y 3 guen y al sofior Soren Petter L,. Bjarre, respectivamente, 

-D,, 4 con treinta y ocho metros; Por el Esto, solar ehós ah 

toro Febor alini Le la. menejonada mansana, que fué de Alberto Jeasa dakbo /y 
NOTARIO 50. 

a 6 - después de la compañía Nacional de Construecionh y Mn 

7 te del solar cuatro de la misma Manzana snm id 

8 Antonio Mata Martínez, con veinticuatro metros clinouen-. 

9 ta centímetros; y, Por el Oeste, la Avenida Dolores 

0 10 Suere , <on dieciacis metros cincuenta centímetros. Ma- 

8 11 didas que hacen una superficie de setecientos cincuenta 

12 y cinco metros cuadrados diecinuovo decímetros cuadradon| 

13 de terreno.- El señer Alberto Pino Maulme, cuando su 

14 estado civil era el de soltero, adquirió el dominio dell 

- 15 referido lote de terreno mediante compra al - señor Fran- 

7 16 eíseco Pino Maulmo, tal como consta en la escritura otoxj- 

17 gada ante el Notario Quínto de Guayaquil, Docter Gusta- 
  

vo Falconí Ledesma el veinte y nueve de julio de mil no- 
  

veciemtos setenta y sols, - inscrita en el Registro de laj 
  

Propicdad del mismo Cantén, el veinte y Cuatro de agos- 
  

to del mismo afñio, bajo el número cuatro míl trescientos| 
  

selas, de fojas cuarenta y tres mil quince a cuarenta y 
  

  

| 

. | 
tres mil veínte y ocho, anotado con el número ocho mil | 

| 
| doscientos ochenta y cinco del Repertorio.- A su ven, 

  

el señor Francisco Pino Maulme adquirió dicho solar de 
    la manera siguiente: UNO.- mediante compra de los de- 
  

27 reches de condominio que tenía el señor Enrique Maulme 
      28 Gómez a título de heredero de su sóñor padre don Enrique 
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Maulmo Barrat, tal como consta d en la escritura eele- 
  

brada ante el Notario Licenciado Juan de Dios Morales 
  

árauco, el treínta de marzo de mil novecientos cuarenta 
  

y mueve, ínscrita el dos de abril de m11l novecientos 
  

Cuarenta y nuevo, de fojas mil trescientos veinte y cin 
  

00. n. míl trescientes cuarenta y dos, número Cuatrocion- 
  

tos treinta y dos del Regístro de la Propiedad y anotado 
  

bajo el número mil trescientos cuarenta y cuatro del Re. 
  

pertorieo. DOR.- Mediante compra de los derechos que a 
  

título de gananciales tuvo la señora Carmelo Gómez de Mall- 
  

me en la sucesión de su cónyuge Don Enrique Maulme, tal 
  

como consta en la escritura otorgada ante el Notario Li41- 
  

etneiado Juan de Dios Morales Arauco, el sois de abril 
  

de mil novocientos cuarenta y nueve, (ínscrita el ocho 
  

de los mismos mes y año. Mediante esa misma osoritura 
  

el señor Francisco Pino Maulme, compró a la soñora Car- 
  

mola Gómes de Maulme los derechos que como heredera del 
  

señor Enrique Maulme, le pertenetían a la señora Ana Ma Y 

  

ríes Maulmo Gómez de Pino, a quíon se los compró sogún 
  

sonsta en la eseritura otorgada ante el Notario Licencia 
  

de Juan de Dios Morales Arauco el treinta y uno de marzo 
  

de mil novecientos cuarenta y mueve, inscrita en el Re 
  

gistro de la Propiodad el cuatro de abril del mismo año. YT 

  

Completando la historia de dominio del terroeno formado 
  

por el solar número docs y parte del solar número trece 
  

de la manzana Y del llamado Barrio del Centenario, que 
  

la actualidad se encuentra codificado on el Catastro de 
      Guayaquil con el número veintidós-cero treinta y sols=do 
  

2 
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porteneciento a Alberte Pino Maulmo, .apareoo lo que si- 
  

guer: Priuwsro.- .Venta de: un loto de terrsneo nl Sur de 
  

"esta ciudad, otorgada por Martín Avilés a favor de ha- 
a 

  

£ael Guerrero Martínez según la escritura váb11 90 ot 
  

  

dida 01 veintisoia de marzo de mil novocientos fauezayo) 

NJ] 

vo, . anto sel Escribano Juaím A. Moreira, ¿inscrita el/veih- 
  

tioeho de los mismos.- Segundo.- Venta, : entre 0rhos, 
  

de los solares número doce, trece y catoros de la mansa 
  

na V., que ha formado parte del referido lote de terre- 
  

no, otorgado nor Rafael Guerrero Martínez a favor del 
  

Banoo de Crédito e Hipotenario, según la escritura pú- 
  

bliea extendida 21 veintiuno de mayo de mil neveolantos 
  

treinta y siete, anta el Notario Pedro 8. Alcívar M., 
  

inserita el día siguioente.- Tercero.- Venta? del solar 
  

trece y. parte del solar catoros de la Banusana V., otorga 
  

da por el Banco de Crédito, e Hipotecario a favor de Eduar- 
  

.de Yeaza Cornejo según eseritura extendida 01 dicoiscis 
  

de noviembre de mil novesisntos ouarenta ante el Netario 
  

Juan de Dios Morales Arauco el dieciocho de: Los míamos .- 
  

Cuarto.» Venta del solar número doce y parte del. trece 
  

de la. manzana V., otorgada por el Bance de . Pacífios 
  

Crédito e Híipotacario a favor de Alberto: Wright Vallari- 
  

Ro, según escritura pública oxtondida el diecinueve de 
  

  

RaYzo de mil novocientes cuarenta y tres ante el Notario, 

  

'Juan de Dios Moralos Árauto, inserita el vedntidón de 

los mísmos.- Quinto.- Venta del solar número doce y pa. 
  

te dal trece de la manzana Ver otorgada por Alberto 
    Vright Vellarino y hu cónyugo a favor de Enrigue Maulme     
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sogán esoritura. públion extendida el diecisiocte de julio 
  

de mil novecientos cuarenta y tres, - ante. el Notario J 
  

de Dios Morales Arauco, inscrita: el vejntitres de los. 
  

y mismos, - Jexfo.- Venta del solar trecs y parts del cn 
  

torso de la manzana V., otargado por. Eduardo Radl Yeaza 
  

Cornejo y. su. oónyuge a favor de Enrique Maulms, . según 
  

la escritura pública extendida. el cuatro de febrero de 
  

wíl novovientes cuerenta. y. cuatro, ante 01 Notario Juan 
  

de Dies Moralos Arauco, ¿inucrita el nueve del. mismo ss 
  

y añio.- Séiytimo.- Sentencia de doce de onaro de mil no V 

  

vecientos cuarenta y. ocho, dictada por el Juzgado Quin- 
  

to Provincial del Guayas inscrita el dieciseis Je los mip- 
  

m0osj por lo cual se concedió a Caruela Gímez viuda de 
  

Maulmo, Earique Maulmo Gómez y Ana María Maulmse Gómez 
  

de. Pino, . la posesión efectiva de los bienes dejados por 
  

inrique Maalme.- Oetavo,- Venta de los derechos que cop 
  

mo herodiro de su padre Earique Maulms tenía en un lote 
  

de terreno formado. por el solar número dece y parts del 
  S 

treco de la ransana V., otorgada por nmrique Maulme Gó- 
  

men a favor de Francisco Pino Maulmo, según la esoritu- 
  

ra pública expedida el treinta de marzo de w31l novecien- 
  

tos cuarenta y nuevo, ento el Notario Licenciado Juan de 
  

Dios Morales Arauco, ¿inscrita el dos de abril del mismo 
  

afño,- Noyeno,- Venta de los derechos que c0mo heredero 
  

de su padre Eúuriqgue Maulmo, tenía en los solares número 
  

does y trece y parte del catorce de la manrana Y., etor-| 

gada per Ana María Gómes de Pino a favor de Carmela dómos 
    viuda de Maulme, según eseritura pública extendida el   
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of 
A to 

treinta y uno de marso de mi1 novecientos cuarenta .y mue- 
  

veo, ante el Notario Licenciado Juan de Dios Morales arab 
  

co, ¿inseríta el cuntro de los corrimntos.- Désta).- veh- 
  

ta de los derechos que a títule de caneneiales: tuvo en 
  

la sucesión de. su marido. Enrique Maulme y voz Él con 
  

referida en el número anterior, .en el Jete ad serrano) 
    

fermado por el solar doce y parte del trece de 1a:dansank 
  

V., otorgado. por Carmela Gómez de Maulme a favor de Prah- 
  

eiseo Pine -Maulme, según la »seritura. pública. extendida 
  

el seis de los corrientes ante el Noterio Licenciado Juañh 
  

de Dic» Morales Arauco, inseríta el ocho de abril de mil 
  

novecientos cunsrenta y nueve; B.- Cen los ántecodontos 
  

expusatos, el señor Albarto Piro Manlmo,. por sus 'prepi 
  

derecher declara” en forma - expresa ' que mediante esta esorj- 
  

tura da y transfiore a. perpetuidad el dominio del Vien 
  

inmueble de su propiedad antes mencionado y deserito en 
  

el lítoral A de esta cláusula y en el Aeta de Jantá Geno Y 

  

Yal de Accionistas de fecha dioxz y sieto de junio de mil 
  

novecientos ochenta y cinco que so agrega, a faver de 14 
  

compañía "PANEIMA S.A.” CL 6n cons ecnenata queda ín- 
  

tegramente pagado el valor del aumento de capital! social 
  

de: 1'500.000,00 (UN MILLON QUINIENTOS MYL SUCRES) que 
  

ha suacriito el señor Alberto Pigo Maulme; D.- El aeñor 
  

Alberto Píno Maulme declara que el solar de su propi edad 
  

que aporta y transfiere e favor de la compañía "PANEIMA 
  

S.A." so encuentra libre de embargo, aeción, o m limita- 
  

ción de deminie que sobre dicho lote de terrend no pesa 
———       condición, . modo, cláusula resolutoria, arrendamiento 

  

  

 



  

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

inserito en el Registro de la Propiedad, ná estó sujeto 
  

a juicio elgune, pero que sin embargo, se obliga al sa; + 

  

.neamiento. por eyieción y vicios rodhíbitorios conforme a 
  

la ley y, ER Como consecuencia del prenombrado aum 
  

: to de eanpital queda. peformedo el artículo: segundo del es 
  

tatuto social en lor términos contenidos en ol. acta de 
  

Junta General de decioniatas de fecha die y sicte de Ju t
—
 

  

nio de mí1l novecientos ochenta y cinco.- Agrecue. usted, 
  

señor Notario las Aemáas clánsules de estilo pera la per- 
  

feota validez de esta escritura e incorpore como documen y 

  

tos habilitantes lo. siguiente : Uno.- Copia cartifica 
  

dea de les Actas da Jnnta General de "PANEIMA S.A.", 0n- 
  

lobrada el.díaoz y siete y dícz y mueve do. junio de mil 
  

novecientos vchanta y cinco; Dos.- Iuforme nsrícial 
  

suscrito el. diez y ocho de Jnnio de m31l novecientos och 
  

ta y cinco: Tres.- Csrtificado Unico Municipals. y Cuna; Y 

  

tro.- Certificada del Registrador de la Propiedad.- Que 
  

da autorinadoa al Notario para efectuar las .díligenolas 
  

de inscripción de esta escritura en el Registro de la Pr 
  

piedad de Guayaquil.- -.(firmado) Luís Vélez., Abogado 
  

Luís Vélez Arímaga.- Registro. número. tres mil doscien- 
  

tos noventa y siete". ( Hasta egquí la Minuta ).- "ACTA 
  

DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS, + 

  

TAS DE LA COMPAÑIA “PAMEUIMA S.A4.*, CELEBRADA EL DIVZ Y 
  

SIETE. DE JUMIO DE MIL, NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. En 
  

la eludad de Guayaquil, a las nueve de la noche del día 
  

diecisiete de Junío de mil novecientos ochenta y cineo, 
      se reúnen en la ofácina signada “on el número Tros del 
  

    

  

 



  

s 

A u v P 7 

1 décimo primer piso, del inmueble ubieado en la calle Ba- 
  

querizo Meréneo mil cjcnto dies y nueve de esta ciudad do 
  

  

Guayaquil, los siguientes accionistas de. la compota 
  

-D,, * PANEIMA 8.4." Economista Jos6 Jaramillo miraba O por 

QS
 

  

A, , 
ro” Falcone L. sus propios dereshos, propietario de ennirobientas pol 

t
n
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO 50. valor nominal de/ 
AN 6 venta y seis acciones ordinarias y hominativas,. de un/ 

7 mál sueros cada una; señora María Miranda de Jarasílio, 

8 por sus propies derechos, propietaría de una acción or- 

9 dinaria y nomínativa 'de un valor nominal de mil sueres; 

10 . señora Nerma Cedeño de Jaramillo, por sus;:propios .dere- 

% 11 chos, propictaria de una acción exdinaria y nomínativa, 

12 de. un valor nominal de mil suores; Luís Jaramillo Balla+ 

13 dares, por sus propios derechos, propietario do uma acy 

14 eijón ordinaria y nominativa, de un valer nominal de mil 

SN 15 sUSTOS Sada. una): y:soñorita Bernarda Pico Jaramillo, 

. 16 prepietarío de una acción ordinaria y nominativa,. de un 

17 valor nominal de mil sueros. También po encuentra preseh- 
  

$e el señor. Alberto Pino. .Maulmo, . por eus propios. deroe- 
  

ehos.- Como seo encuentra presente la totalidad de los 
  

accionistas, por tanto se encuentra representada la to- 
  

talidad del capital pagado de la compañía, el mismo que 
  

ae halla suscrito en su integridad y pagado en el Cincuer- 
  

ta por ojento. del enpitel, los concurrentes por unanimá? 
  

Jdad, aceptan constituírse en Junta General de Accionis- 
  

tas, .estando tambión unánimos en que se traten los si- 
  

guientes asuntos como el exden del día:-= Uno.- Conocer 
  

y Yresolvor acorta del aumento de Capital de la compañía;         Des.- Conocer y resolver sobre la Reforma de Estatutos; 28     
o a a 
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Y», Tres.» Designación de los peritos aque avaluntén el 
  

bien inmusoble por aportarase a la Compañía, en paro de 
  

"las acetlones a sugoribdrasa.-- De anuerdo con la facultad 
  

eoncodida nor el Artículo Doscientos ochenta de la Ley 
  

de Compañías, ne declara cue la Junta General de Acoio- 
  

nistas queta válidamente reunida, teniendo como nenntop 
  

del orden del cía los gue ya han quedado fijados por una 
  

rninmidad.- Preside la reurión su titular la señora María 
  

Miranda de Jaramillo y actún en la socrataría, el suecr 
  

to Gerente Aeneral. Roenomista José Jaramillo Miranda, 
  

quien formula la lista de asistentor a osta sesión que- 
  

dando autorizada con su firma y con la de la Prosidenta 
  

y archivada en el expediente re. esta sandó w de la Junta, 
  

Con loa eun!l, —sal sunerito Saerstariío deja constancin, a 
  

las nueve y quínos minutos de la nocho,- que ss ancuentr 
  

representada la totalidad del capital pagado.- La Presi. 
  

dente de la Junta, nm vísta de que en esta sosión se en 3 

  

enent'a ropresiantada la totalidad deal eapital social pa- 
  

ando, declara instalada y abierta la Junta General y ma! * 

  

nifiesta que se debe prooedor a resociver sobre los asun- 
  

tos del orden del día, sobre los cuales los socios están 
  

ys debidasonte informados.- En tal virtud, y pnra eono- 
  

cer el primer punto del orden del día, la Gerents Gene- 
  

ral informa a los necionistas con el objeta de desarroll 
  

las operaciones de la compañifla, es conveniente ammentar 
  

su capital social.- A tal efecto, propone a la Junta 
  

General de Accionistas aumentar sl capital social de la 
    misma, y los accionistas luego de deliberar al. respecto   
  

  

 



  

C 

  

  

A 

, ] yoesuelyon per unanimidad, o sea con el voto de la totalí- 

' , dad de los mismos, aumentar en Un Millón Quinientos Mil 

: Y 3 Sueres. (5 1'500.000,00) ás +1 Gapital social de de ags- 
  

-Q, 4 ma, que en la actualidad es de Quinientos me 
Gi 

are Halemi L (sl 500.000,00), de tal manera que en lo sue cbr da 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIO 50. 

o 6 capital social sea de Dos Millones de Sueros - - 

7 2'000.000,00), mediante la emisión de il quinientas 

8 atoeionos de un mil sueros cada una, y que el pago de 

9 :las referidas acciones so realice en cualquiera de las 

9 10 formas contenidas en la Loy de Compañías y aceptadas por 

9 11 'la Junta General. A continuación, la Junta General de 

10 Acojonistas, por unanividad resuelve reformar el artíocu- 

segundo 
13 .- 10/de1 Estatuto de la compañía, de tal manera que en el 

l 14 future dicho artículo diga: "ARTICULO 8 AQUMDO: _DEL CA- 

. Is PITAL.- El tSapital dé la compañiíla es de Dos Míllonos 

" 16 de Sytres ($ 2'000.000,00), dividido en des mil acoio- 

17 - pes ordinarias y nominativas, de un mil sueros cada unal 

0 18 numeradas del cero cero uno al dos míl ¿inolusiveo. Los 
  

títulos so emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley del 
  

Compañías € y serán fitmados por el Presidente y el Geroh- 
  

y te General de la Sociedad, pudiendo contener e répres en 
  

tar ollos una o Varías acciones, bajo el cuidado del Ge 
  

rente General de la compañía llevará el Libro de Accione 
  

"y Acoloniatas en el que so insoribirán los Certificados 
  

Provisionales y los Títulos de Acciones, así c0mo las 
  

sucesivas transferencias de ellos, la constitución de 
    derechos renles y las demás modifieaciones que O0turran | 
      28 Yespecto al derecho sobre las acciones”, A continuación 
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los accionistas de la compañía manifiestan su voluntad 
  

de renunciar su derecho a suscribír acciones en el aumen? 
  

to de capital de la sompañía.- . En tal razón, el señor 
  

Álberte Pino Maulme, tota la palabra y expresa su deseo 
  

de intervenir en +1 aumento de capital susoribiendo las 
  

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas, de un 
  

valer do míl sueres cada una, ofreciendo pagar las mís- 
  

mas mediante el aporte de un bien inmueble de la compañía, 
  

consistente en el loto de terrono formado por el solar 
  

doce y parto del solar trece de la manzana V del Barrio 
  

del Centenario, Parroquia urbana Xiwena, Cantón duaya- 
  

quil, Provincia del Guayas, signado en el Catastro Mu- 
  

+ nicipal con el número veínte y dos - treinta y sois ps do! 
  

ce, el mísmo que tiene un área de setecientos cincuenta 
  

y Cánco metros cuadrados discinuove decímetros cuadrados | 
  

cuyos linderos y dimensiones son: Por el Norte, parte 
  

del selar trece de la misma mansana que no ostá compr en- 
  

dido en el inmueble que se está deseribiendo con treinta 
  

y seis metros ochenta y cinco contímetros; Por el Sur, 
  

solares once y veintiuno de la misma mansana, pertene- 
  

cientes al doctor Francisco Enrique Boloña Rodríguez y 
  

señor Seren Peter Bjarre, respectivamente con treinta 
  

y echo metros; Por el Este, solar tres do la mentionas» 
  

da tansana, que fue de Alberto Yoase Carbo y después de 
  

la compañía Nacional de Construcciones y parte del solar 
  

cuatro de la misma manzana perteneciente a Antonio Mata 

Martínem, con veinte y cuatro metros Cincuenta centíme- 
      tros; y, Por el deste, avenida Dolores Suere, con diez 
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1 y seis metres cincuenta centímetros.- A eontinuación, 

A : 2 la Junta General por unanimidad de votos antes de aprobar 

- NS 3 la suscripción de las wil quinientas acciones corplapea- 

-D, 4 dientes al acordado aumento de capital que ofre acér 

tv Feboni LL | et weñor Alberto Pino Maulme, decide por cmarfsfas daa del 
NOTARIO 50. 5 U == 

NA 6 signar a los señores Daniel Coello Franco y Carlos Cóxrdo?- 

7 va Valemcia como peritos avaluadores, los mismos que de 

8 'aceptar el cargó, deberán emitir un informe sobre el 

9 bien inmueble descrito anteriormente, el cual deberá ser 

10 conocido por otra Junta General a fín de observarlo o a- 

% 11 ' eoptarlo, si g fuere del caso.- -No habiendo otro asun- 

12 to de que tratar la Presidente de la Junta concede un rep 

13 eeso para la redacción de la presente acta, y, reinsta- 

14 lada la misma Con la asistencia de las personas anotadas 

0 15 al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente 

, 16 acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin mo- 

17 dificación alguna, dejeándoso constancia que quedarán ar- 
  

Cchivados en el expediente los documentos conocidos por eb- 
  

ta Junta.- Cen lo cual se levanta la sesión a las diez 
  

y treinta mínutos de la noche.- f.- María Miranda de 
  

Jaramillo.- f.- Bcon. José Jaramíllo Miranda .- f.- Mop- 
  

Wa Cedeño de Jaramillo.- f.- Luís Jaramílio Balladares. 
  

f.- Bernarda Pico Jaramiíllo.- Certifico que es fiel co 
  

pia de su original.- Guayaquil, dios y siete de Junio 
  

de míl novecientos ochenta y cinco.- (firmado) J, Jara» 

millo., Eoonomista José Jaramillo Míranda.- GERENTE Gp- 

  

    NERAL - SECRETARIO".- "Guayaquil, dies y ocho de junio 
      de mil novecientos ochenta y cinco.- Señor Economista 28   

  ++     
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'Josó Jaramillo Miranda.- Gerente Goneral de "PANKIMA 
  

S.A.".- Ciudad.- De mis consideraciones:- Cámpleme ¿n: y 

  

formarle a usted y, por su intermedio a los soñores act 
  

cionistas de la compañía "PANEIMA S,A," el informe avalúo 
  

que hemos renlisado sobre el lote de terreno de propiedad 
  

del señor Alberto Pino Maulmoe, en los términos siguien- 
  

tesi» Uno.- El lote de terreno materia de este informe 
  

se encuentra formado por el solar número Doce y parte del 
  

solar número Treco de la mansana V del Barrio del Cente- 
  

nario, Parroquia Urbana Ximena, Cantón Guayaquil, Pro, 
  

vincia del Guayas.- .Dos.- Los linderos y medidas del 
  

terreno sen los siguientes: Por el Norte, parte del so» 
  

lar número trece de la mansana, que no está comprendido 
  

en el ¿inmueble que se está desoribiendo con treinta y sela 
  

metros ochenta y cinco centímetros; Por el sur, con los 
  

Veinte y une 
solares Once y dese de la misma manzana, pertenecientes 
  

al doctor Francisco Enrique Bolofía Rodríguez y el soñor 
  

Seren Petter L, Bjarre, respectivamente, con treinta y 
  

echo metros; Por el Este, solar tres de la mencionada 
  

Mansana, que fue de Alberto Icasa Carbo y después de la 
  

compañía Maecional de Construcejonos y parte del solar oud- 
  

tro de la misma mansgana perteneciente a Antonio Mafa Mar-. 
  

tínez, econ veinte y cuatro metros eincuenta centímetros; 
  

Y, Per el Oeste, la Avenida Dolores Sucre, con diez y 
  

seis metros cincuenta centímetros. Medidas que hacen unal 

superficie de setecientos cincuenta y Cinco metros cuadra- 

dos diecinueve decímetros cuadrados de terreno.- El lote 
      de terreno antes descrito se encuentra identificado en el 
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Catastro de la Municipalidad de Guayaquil eon el múmero 
  

veinte y dos - cero treinta y seis - dose.» Tres.- El 
  

-loto de terreno en mención tiene setecientos cindgenta 
  

y cinco metros cuadrados descientos d1sssmuevo ¿osfmebroh 
  

ceuadrados, y lo avaluamos en la suma de un WANNA 
  

nientos míl suores (Sí 1'500.000,00).- Es todo cuando Jpo Y 

  

demos informar acerca del avalúo que nos fue soltoftado. 
  

| 
Muy atentamente.- (firmado) Daniel Coello., Daniel Coer- 
  

llo Frano0.- PLERITO.- (firmado) C. Córdova., Carlos 
  

Córdova Valencia.- PERITO!- "ACTA DE LA SESION DE JUN- 
  

TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
  

*"PANEIMA 3.4.", CELEBRADA EL DIEZ Y NUEVE DE JUNIO DXE 
  

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.- Kn la ciudad de Gua- 
  

yaquíl, a las once de la mafiana del día diecinueve de 
  

junio de mil novecientos ochenta y cinco, se reúnen, en 
  

la oficina signada con el número tres del décimo primer 
  

piso, del inmueble ubicado en la ' calle Baquerino More 
  

no mil ciento dios y nueve, los siguientes accionistas 
  

de la compañía "PANEIMA S.A.": el Económista José Jara- 
  

  

millo Miranda, por sus propios derechos, propietario | 

| Y de cuatrocientas noventa y seís acciones ordinarias y no 
  

minativas, de un valor nominel de un uil sueres cada 
  

unas la sefora María Miranda de Jaramillo, por sus pro 
  

pisas derechos, propietario de una acción ordinaria y nop.— 
  

miínativa, de un valor nominal de un mál sueros; la se- 
  

  

flora Norma Cedeño de Jaramillo, por sus propios derecho <> 

propietaria de una acción ordinaria y nominativa, de un 
      valor nominal de un mil sucres; el señor Luis Jaramillo 
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Belladaros, por sus provios derechos, prepietario de 
  

una aceión ordinaria y nomínativa, de un valor nominal 
  

de un uíl suerssj3. y, la sefiorita Bernarda Pico. Jarami- 
  

Ps, 
llo, por sus propios derschos, propietaria de una ac- 
  

ción ordinaria y nomínativa de un valor nominal de un mil 
  

sueros. También se enenentra presente el señor Alberto 
  

Pino Maulmo.- Come se encuentra presento la totalidad 
  

de los accionistas, y por tanto se encuentra representar 
  

da la totalidad del capital pagado de la, compañía, el 
  

mismo que se halla suscrito en su integridad y pagado en 
  

e1 cincuenta por ciento, por unanimidad, aceptan cons- 
  

tituírso en Junta General de Aecionistas, estando tam- 
  

bién unánimos en que se traten los siguientes asuntos co+ 
  

mo orden del díat Uno.- Conocer y resolver acerca del 
  

informe pericial dal bien inmueble que va a aportar el 
  

soñor Alberto Píno Maulmo al aumento de 0apital do "PA- 
  

y NEIMA S.A." y, Dos.- Suscripción y pago de las accio 
  

nes provenientes del aumento de Capital.- De acuerdo coh 
  

la Fánsitdad facultad coneodida por el Artículo Doscien- 
  

tos ochenta de la Ley de Compañías, se declara que la 
  

Junta General de Atelonistas queda válidamente reunida, 
  

teniendo como asuntos del erden del día los que ya han 
  

quedado fijados por unanimidad.- Preside la sesión su 
  

titular la señora María Miranda de Jaramillo, y, actúa 
  

en la Secretaría el suscrito Gerente General,  Eoonomás- 

ta Jos6 Jaramillo Miranda, quien foruula la lista de a- 
  

sistentes a esta sesión quedando autorizada con su firmal 
      y Con la de la Presidente de la Junta, y archivada en en 
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expediente de esta s»sesión.- Con lo o0ual, el suberito 
  

secretario deja constancia, a las once y diez minutos 
  

de la mañana, que se encuentra representada la tofalida 
  

del Capital psgado.- La Prosidente de la A 
  

  

ta de que en esta sesión ne encuentra represeytada lat 

talidad del o0apital social pagado, declara instalada! y 
  

abierta la Junta General y manifiesta que se debe piece 
  

der a resolver sobre los asuntos del orden del día, so- 
  

bre les cuales están ya debidamente informados.- En tal 
  

virtud, y para conocer el primer punto. del orden del 
  

el Gerente General informa a los acejonistas que, el díh 
  

de ayer recibió el informe-avalúo elaborado por los peri 
  

ton, señores Daniel Coello Franco y Carlos Córdova Valeh- 
  

cia, en el mismo que-S6 ha avaluado el inmueble de pro- 
  

y piedad del a0non/ Alberto Pino Maulmó, nbigada en la Ave 
  

nida Dolores. Sucre Trescientos quince entre Nicolás Aughe 
  

Avilis, 
to González y Rosendo/ con Código Municipal número vein- 
  

te y dos - treinta y seis - doce, en la suma de uh mi- 
  

llén quinientos mil sueres (S/ 1'500,000,00).- Seguida- 
  

mente, a fin de ampliar dicho: informe, por Secretaría 
  

se loe el informe completo de los referidos peritos, el 
  

mismo que queda archivado: en el file de expedientes de 
  

esta Junta General.- A continuación la Junta General lu 
  

go de deliberar al respesteo por unamimidad de votos rey 
  

suelve aprobar dicho informe pericial en los términos 
  

constantes en el mísmo.- Posteriormente, la Junta Gene + 

  

Tal, pasa a conocer sobre la suscripción de las míl quí 

y
 

      nientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas, de un 
  

o 
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mil suores. cada una, hechas por el señor Alberto Pino 
  

Maulmo, y luego de deliberar al respecto, resuelve por 
  

unanimidad de votes y ante la renuncia de los accionis- 
  

tas para suscribir acciones del aumento de capital, aprol 
  

bar la suscripción que hace el señor Alberto Pino Maulmel, 
  

así como el page de la mista, mediante el aporte del 
  

bien inmueble de su propiedad, apreciado en la suma de 
  

un millón quintantes mil sueres ($ 1'500,000,00) y que 
  

se enouentra detallado en el ¿informe avalúo referido an- 
  

tersormento, Inmediatamente, . el señor Alberto Pino Maul- 
  

me toma la palabra y acepta lo antedicho.- Finalmente, 
  

los acejioenistas por unanimidad, Tesuslven designar al 
  

Gerente Ganeral. de. la compañía, a fin de que sugeriba 
  

la rospostiva escritura de aumento de gapital y, renli- 
  

eo, las grnpstiones pertinentes para el total perfoecio 
  

miento del presento aumento de cCapital.- Mo habiendo o- 
  

tro asunto que tratar, el Presidente de la Junta co0nco- 
  

do un recsso para la redacción de la presente acta, y, 
  

peinstalada la pisma con la asistencia de las pernonas 
  

anotadas al eomienso, por Secretaría se da lectura a La 
  

 —presento acta, la misma que es aprobada por unanimidad 
  

y sin modificación alguna, dejándose constancia que que 
  

darán archivados en el expediente respectivo los docum 
  

tos conocidos per esta Junta.- Con lo cual se levanta lh 
  

sesión a las once y cuarenta y Cinco minutos de la maña- 
  

Ba.- f£.. María Miranda de Jaramillo.- f.- Boeon. Jos 
  

Jaramillo Miranda.- £f.- Norma Cedeño de Jaremillo.- f.l 
      Luis Jaramillo Balladarss.- f.” Bernarda Pico Jaramillo, - 
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Lo» :.Alberto Pino Maulme.- Certifico que es fiel sopia 
  

. de.su eriginal.- Cuayaquil, dies y mueve de Junio [de 
  

mil: noyociemmtos ochenta y cinco.  [firmado) 3. Jardar- 
  

llo.; — Eeenoemista Josó Jaramillo Miranda. - erp 
  

; NERAL: -» SECRETARIO" .- — "NOMBRAMIENTO, - Suaya Mhz; ha 
  

Nx>2 

y-sieto de meoyo de mil novecientos ochenta y otmool. s0- 
  

or Beonomista Jesóé Jaramillo Miranda. - -Gtuand;> De mis 
  

consideraciones :- Per medio de la prósente, tengo el 
  

agrado de comumicario que la Junta Genera) Extraordinarih 
  

de Aecionistan de la compañía PANEIMA S.ñd., : colobrada 
  

el día de hoy, ha tenido el acierto' de designario GER. 
  

TE OXNBRAL d por.el lapso de cineo afños.,-. Usted, en el 
  

ejereiício de su: cargo, ejercerá la representación: judí- 
  

_eíal y extrajuditjal de la eompañía en formación indivi- 
  

dual. Las atríbucionta al eargo de Gerente General de 1h 
  

compañía constan de la eseritura pública de constitución! 
  

de la compañía celebrada 01 día veinte y bineó de febre- 
  

ro de mil novecientos ochenta y cinco ante' el Nótabio 
  

cimo Quinte-del cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vefnasa Rel Y 
  

quena, inserita en-01 Registro Mercantil del mismo can- 
  

-tóm el día veinte de marFno de míl novecientos :ociónta y 
  

dinco.-' Como GERENTE OXNIRAL;  'ustod 'Peóipliima 'si Doctor 
  

i .Bésar Coronel Joemes,: quien renunció. - Muy ¿tenturento.? 
  

 . ( Zirmado:) Luis Véles.,: Abogado máis Vélez Arídaga.- 
  

Prosidento de la Junta. A0opto:01 cargo para 'él que he 
  

tido elegido, segán'el nombrámientó qué antesedo.- Gua 
  

yaquil, diez y siete de mayo de mil novecientos ovhenta 
      y cinco.- (firmado) J. Jaramillo., BEtenemiísta José Ja- 
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ramillo Miranda. Certifico: Que con fecha de hoy, que- 
  

da insorito esto Nombramiento a foja.veinte mil seiscien+ 
  

ton catores, . número cuatro míl ciento noventa y uno del 
  

Registro Mercantil y anotado bajo el número seis mí1l cieph- 
  

_te noventa y ocho del Repertorio.-, Guayaquil,  veinti- 
  

nuevo de Mayo de mál novesientos ochenta y cines. El 
  

Registrador Morcantil,-..( firmado ) .Hóoter. Aleívar 
  

áAndradso.., Abogado Hóbctor Kiguel Aloívar.Andrado,» Re- 
  

gistrador.Hercantil del Cantón Guayaquil.-  Cortifisos 
  

Que con fecha de hoy, .ne tomó nota de ente Nombramiento 
  

a foja deso uil sefaciontos sioto del, Registro. Mercantil 
  

de mil novecientos ocheuta y ciínto,. al margen de. la ¿ins+ 
  

eripeción respeotiva.- Guayaquil, veintinueve de Mayo 
  

de míl novecientos ochenta y cinco.» El, Registrador 
  

Mercantil, .». ( firmado ) Héctor. Aleívar Andrado., A- 
  

bogado Méstoxr Miguel Alcívar Andrado.- Registrador Mer- 
  

centil del Cantón Guayaquil.- ( Hay un «sello. que dí- 
  

eo. REGXSBTRO  — MERCAMTIL. y. 
  

CANTON. . AVAYAQUIL .)”.- 6 0. NM 
  

600 PI14.8B.- 2 Presento Contrato s1.. encuentra 
  

lxonerado de toda clauo de Impuestos, según Decreto 
  

Supremo número Soterimitos treinta y tros (7.3 3 ) 
  

do veinte y des . de  ¿ganta de míl novecientos setenta 
  

. Y Gines , publicado en el .Registro Oficial -nómore 
  

OGehoeientos setenta y ocho de Agosto veinte y nueve 
  

de mil novecientos setenta y einooo.- Per tanto, los 
  

señoros otorgantes se ratifienron em el contenido de la 
    .Máinmuta inserte y; y ,», habiéndeles leído yo, el Notario   
  

  

   



  sa! 

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IT 

, E " esta eseritura, en alta vos, de principio a fín, en 

2 prepencia de. les mencionades señores eotorgantes, hetos 

3 la aprobaron y firwaron en unidad de acto y 2onnt59 Do 

- D, al fb6,. (firmado) Alberto Pino M.- Cédula Ciudadanígd* r 

tro Fationi L nueve - cero cuatro millones ciento noventa y m1 0h) 
NOTARIO 50. 5 

Cuevagul vecientos cincuenta y cuatro.- Cédula Tributaria: ceo 

-12- 6 
7 cero cuatrocientos Cuarenta y cuatro.- Certificado Votap 

8 ción: Doscientos veinte y cinco - Doscientos cuatro.- 

9 (firmado) José Jaramillo M.- Cédula Ciudadanía:r Cero 

O 10 : nueve - cero tres millones ochocientos cincuenta y. dos 

3 11 mil cuatrocientos cincuenta y siete.- Cédula “ributarial: 

12 : ciento veinte y tres mil setecientos.- Certificado Vota 

13 : ción: Ciento treinta y ocho - Ciento dos.- Registro U- 

14 nico Contribuyente: 0990742324001.- Cédula Tributaria: 

- 15 setecientos. sesenta y un mil ochocientos cincuenta. y cuaf- 

” 16 |: tro.-= (firmado) Gustavo Falconí L., Notardo Público".- 

17 "Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil.!t 
  

Ciudad.- Yo, - ALBERTO ¿INRIQUE PINO MAULME, - con cédula 
  

de identidad número cero nueve-cero cuatro uno hueve uno 
  

nueve cinco - Cuatro a usted con.el debido respeto expon 
  

go y solicito: Se sirva certificarme al pie de la preseh- 
  

te,' si el solar Número Doce de la manzana V. Parroquia 
  

Ximena, Cantón Guayaquil, anotado en! el Registro! a su 
  

Cargo con .el número Ocho mil doscientos ochenta y cinco 
  

de fecha Agosto veinte y cuatro de mil novecientos seten 
  

ta y seis, si tiene o nó £ gravamen alguno.- Hecho es- 
    to, se me devuelva para los fines legales consiguientes|- 
      28 Es Justicia.- (firmado) Alberto Pino N., Alberto Enri- 
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28 

que Pino Maulme.- (firmado). Fernando Baquerizo González 

Ciento veinte mil, doscientos cuarenta" y cuatro.- El Regi 

n— 

  

*trador de la Propiedad del Cantón, Certifica: Que exa- 
  

minados los Registros. de esta Oficina, según sus Índicek 
  

' desde el dos de enero de mil novecientos cincuenta y cin 
  

- CO hasta esta fecha no aparece que: ALBERTO PINO MAULMH 
  

haya enajenado el lote de terreno de su propiedad forma- 
  

do por el Solar número Doce y parte del solar número Tre 
  

ce, “de la manzana letra V, ubicado en el barrio del Ce 
  

tenario, parroquia Ximena de esta Ciudad; Ni que esté 
  

sujeto a Embargo o Prohibición Judicial de Enajenar o 
  

Gravar, ni afectado con Eravamen alguno.- Lo adquirió 
  

por Compra a Francisco Pino Maulme, según escritura pú- 
  

blica extendida. el veintinueve de Julio de mil novecien- 
  

tos setenta y seis, . ante el Notario Dr. Gustavo Falconí 
  

Ledesma, Jinscrita el veintiuno de Agosto del mismo año. 
  

Guayaquil, . trece de mayo de mil novecientos ochenta y 
  

vinco.- . (firmado) John Dunn B.=, DR. JOHN DUNN BARREIRO 
  

Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil.- (Hay 
  

dos sellos)".- "Certificado Solar Propio número quince 
  

mil doscientos setenta y nueve.- MUNICIPALIDAD DE GUAYA 
  

QUIL.-. Departamento de rentas. CODIGO: veinte y dos y 
  

treinta y seis - doce.- CEÉERTIFICO: Que la propiedad de 
  

Alberto Pino Maulme situada en la Calle. de la Parroqui 
  

Urbana Ximena de esta ciudad, se encuentra al día en el 
  

pago de sus Impuestos Municipales por el presente año.- 
  

AVALUO COMERCIAL: Un millén cuatrocientos cincuenta y 
    cuatro mil novecientos sucres.- AVALUO. CATASTRAL: Ocho-   
  

  

  

  

 



  

cientos setenta y dos mil novecientos sucres.- Guayaquil, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 quince de Agosto de mil nowecientos ochenta y cined. - 

" 3 -. ARCHIVO, - (firmado) Imrique Calvache Muñoz»- De 19/S00- 

- De al: ción Archivo de Catastro y Avalúo.- (firmado) Ar 

dare Paloni L sy Vera de Meléndez.- Dircctora del Dto, de Cashs tna 4) 

NOTARIO 50. > : 

a. ¿ Avalúos. Moe T. Municipalidad de Guayaquil.- (Hay se 
-=.13- 7 

7 Jefe de Rentas.- (firmado) Oswaldo Lucero., Ab. J. Os- 

8 waldo Lucero S.- Jefe de Rentas Municipales.- (Hay un 

ol: sello)".- "BENIMERITO CUERPO: DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, - 

O 10 -. Departamento de Tesorería.- CODIGO: veinte y dos-treint 

3 11 ta. y seisrdoce.- CEÉRTIFICO: -Que la propiedad de PINO 

12 '" MAULME ALBIRTO situada en la calle. de la- Parroquia ur- 

, 13 - bana Ximena de esta ciudad, se encuentra al día en el 

14 pago del Impuesto del Uno y Medio Por Mil, por el' presen+ 

: 1s te año. Mil novecientos ochenta y cinco.- AVALUO CATAS) 

” 16 |: TRAL: Ochocientog setenta y, dos mil novecientos sucres.+ 

17 Guayaquil, Septiembre diez y seis de mil novecientos 
  

ochenta y cinco.-- . (firmado) Gonzalo Boada D., Lic. Gon! v 

  

zalo Boada Diíaz.- p.+. Tesorero.- (Hay un sello)".- "EM- 
  

PRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO D£ GUAYAQUIL.- Direc- 
  

«ción Financiera.= Doce mil ochocientos treinta y ocho 
  

sucres veinte y tres centavos.-- RECIBO NUMERO: veinte 
  

y siete mil ochocientos suex*.- De conformidad con lo dig3- 
  

puesto en la letra. inciso número. artículo número. de 1 
  

Ordenanza para el Cobro de la Contribkución Especial de Mé- 
  

joras para Obras de Alqantarillado, - recibí Doce mil ochd 
    , Cientos treinta y ocho sucres con veinte y tres centavos 
    28 correspondientes. al inmueble ubicado en la zona.- Propie     

  

 



  

tarios- Alberto Pino Maulme.- Objeto: Aporte a Cia.- 
  

, Comprador: PANEIMA S.A. .- Código Municipal números veih- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3 te y dos - treinta y seis - doce.- Parroquda Ximena.- 

4 Calle Barrio del: Centenario.- Manzana treinta y seis. 

5 «Solar doce»- ARIAS:- Solar: setecientos cincuenta y 

6 cinco metros cuadrados diez y. nueve. decímetros cuadradob.- 

7 . En, virtud del pago efectuado el Contribuyente queda autol 

$ rizado. para: - Puede Continuar con el. Trámite.- Solicitud 

9 número Ocho'mil trescientos sesenta y cinco»- Guayaquil, 

10 treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y ciínco,- 

11 Liquidado.- Jefe de Catastro.- Revisado.- Contador 

12 General,- 'Aprobado.- Impresa Municipal de Alcantarilla 

13 do de Guayaquil.- (firmado) J. Manzur C., Ing. Com. Job 

14 sé Manzur. Cedeño.- Director Financiero.- Recibí Confor+ 

15 .mées- Empresa Municipal de Alcantarillado de Guayagull.- 

16 (firmado) Luis Vera T., Lcdo. Luis Ernesto Vera Toledo.+ 

7 Recaudador Municipal-Jefe.- Pagado,- Cheque número: dos+ 

18 .Cientos doce.- Banco: Pacífico.- .(Hay un sello que di+ 

19 ces CANCELADO. Guayaquil, diez y-seias de Septiembre mil 

20 novecientos ochenta y cinco.)".- "MUNICIPALIDAD DE GUA- 

1 YAQUIL.- Departamento Financiero - Sección Rentás.- AL) 

» CABALAS.- Número treinta y cinco.mil quinientos ochenta 

3 y uno.- Especie Valorada: Tres sucres sesenta centavos)- 

24 Guayaquil, veinte y uno de Agosto de mil novecientos o- 

95 chenta y cinco.- Recibí del Señor Alberto Pino Maulme, 

76 la suma de Quince mil sucres, por impuesto de Alcabalas 

7 correspondiente a la venta que le hace a PANETMA S.A. del 

28 predio Urbano ubicado en la parroquia Ximena del Cantón   
  

  

  

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CNAE 

1 Guayaqnil. según aviso del Notario señor Doctor Gustavo 
» 

al - Falconí L. siendo el valor real de la,venta Un millón 

: 3 quinientos mil sucres, pero se cobra e1. ampuesjó.| pol 

- Y, 4 ser este avalúo de Catastro con la siguiente/demostracióh:- 

U 
lao Falo -L Fijo por los primeros: Quince mil sucres.- Suman Van! 

NOTARIO 50. 5 A 

CA 6 ce mil sucres.- Quince.mil sucres.-. Total:. Quince mil 

7 sucres.- .NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, est 

8 tos impuestos los paga. y que.se ha cobrado-con el de dep- 

o cuento por verificarse la transmisión dentro de la ante- 

0 0 L rjior.- ' EHmitido.- (firmado) Ilegible.- El Jefe de Rentab.- 

8 11 (firmado) Pedro, vornejo Landin.- Tesorero Municipal.- 

1 CERTIPICADO.- Y1 infrascrito, Jefe de la.Sección nenta$, 

. 13? certifica que los datos que constan en el comprobante 

14 |: son.correctos y que el valor ingresó a Caja.-= 4l Jefe de 

, 15 Rentas.- (firmado! Oswaldo Lucero., Ab». J. Oswaldo Lu- 

. 16 cero S5S.- Jefe de Rentas Municipales.- (Hay un sello)".+ 

17 "NOTARIA -NUMERO CINCO.- Número cero ocho mil ciento se- 
  

senta y seis.- -RLEPUBLICA:. DEL ECUADOR, -» Junta:.de-la De- 
  

fensa Nacional.- Impuesto para la Defensa Nacional sobré 
  

«Alcabalas.- Guayaquil,: dos de Septiembre de' mil:nove- 
  

cientos ochenta y cinco,- «recibí de Alberto-Pino Maulme,] 
  

la cantidag de Un mil doscientos setenta y cinco sucres 
  

- por el Impuesto a la Defensa Nacional sobre Alcakalas, 
  

que le corresponden en la venta que.hace a Paneima S.A. 
  

del predio de la Parroquia Ximena consistente en predio.+ 
  

'* Valor de la Venta: Un millón quinientos mil Sucres.- Val     
  

27 lor sobre el que se paga el Impuesto. según aviso del No?     28 tario Dr. Falconi.- Medio por ciento para Defensa Nacio 
  

  

 



  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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25 

27 

28 

Ire 
  

nal; ' Mil ochocientos setenta y cinco sucres,- (firmado) 
  

Ilegible.- Jefe Prov, Recaudación: Junta de Defensa Naci 
  

nel. (Hay un sello)".- "NMPRESA MUNICIPAL DE ALCAN- 
  

TARILLADO, DE GUAYAQUIL.- Pirección Financiera.- Impues- 
  

to Adicional de Alcabalas (Decreto Número Tres mil trein 
  

ta y tres, R.0. número Setecientos veinte y nueve, Dicie 
  

bre doce, mil novecientos setenta y ocho).- . Certificado 
  

número.- POR: Mil ochocientos setenta y cinco suecres.- 
  

Guayaquil, veinte y uno de Agosto. .de mil novecientos o- 
  

chenta y cinco.- .Aviso número.- Notaría número Quinta. 
  

Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma.- Contrato dez Apor y 

  

tea Cia.- Que otorgaz Alberto Pino Maulme.- A favor 
  

dez PANEIMA S.4..- Cantón Guayaquil, Ciudad Guayaquil . 

  

Parroquia Ximena.- Calle Barrio del Centenario.- Cod, 
  

Catastro número.veinte y dos-trejinta y seis-doce.- Ava- 
  

lúo Comercial. Un millón quinientos mil sucres.- Precio 
  

de Venta: Un millón quinientos mil sucres.- SON3 Un mil 
  

ochocientos setenta. y cinco sucres,- -Registrado.- Jefe 
  

de Catastro.” Recibi Conforme.- ' Empresa Municipal de 
  

Alcantarillado de Guayaquil. (firmado).L. Vera T., Lcd: 
  

Luis Ernesto Vera Toledo.- .Recaudador Municipal Jefe,- 
  

Cobtrado en Cheque número doscientos once.- Banco Pacífi 
  

co.- (firmado) Gustavo Falconí L.- Notario Público.- 
  

(Hay un sello)".- "Número sesenta y nueve mil ochocien- 
  

tos sesenta y nueve.- POKz Tres mil setecientos cincuenh- 
  

ta sucres.- HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- 
  

Impuesto Adicional de Alcabala.- TESORERIA DEL HONORABLA 7
 

    CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- -Hé recibido de Alberto   
  

    

st. 

  

 



  mn] 
r 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

YUEATO 

1 Pino Maulme.+ La suma de Tres mil setecientos cincuenta 

, 2 sucres ( Arts. Trescientos cincuenta, y nueve y Tresqien- 

, tos sesenta LRM ).- “Por concepto del Impuesto d o 

4 .Por Ciento adicional a la Alcabala creado por dolretd .- 

lavo Tebieni L - gislativo del veinte y. dos de Octubre de mil n3vec1enhos] 
NOTARIO 50. 
MC 6 cincuenta y.dos, para construcción y amoblamiento de 

7 " . Escuelas, .por transferencia de. Dominio del Predio: APOR- 

8 TE INMUEBLE AUMENTO. BE CAPITAL COMPAÑIA: .S O:LA.R Nú- 

9 mero Doce. vacio. en la Manzana número treinta y seis. 

O 10 con setecientos cincuenta y cinco metros cuadrados. diez 

8 11 y nueve decímetros cuadrados.- Parroquia Jimena.” Cód.k 

12 veinte y dos -—- treinta. y seis --doce.- Situado en: Aveb 

. 13 nida Dolores Sucre.- Barrio del Centenario.- POR3 Un 

14 millón quinientos mil sucresi- Que hace a favor de P A- 

- 15 N- BI M-A S.Ac.- Guayaquil, a seis de Setiembre de 

” 16 wil novecientos ochenta y.cinco.- Escrítura celebrada 

17 por Notario Quinto Dr. Gustavo Falconí Ledesma.- ..Pagado| 
  

Banco: Pacífico.” Número del Cheque: .cero cero Cero 
  

- doscientos "diez y ocho.- ELABORADO.- (fírmado) C. Urrek, 
  

C. «Urrea M.- Honorable Consejo Provincial del Guayas.- 
  

' (firmado) E. Armijos A., Economista Enrique Armijos An- 
  

-drade.- Tesorero!- "Número sesenta y dos mil trescien- 
  

tos cuatro.- JUNTA Di BENEFICINCIA DE GUAYAQUIL.-  Im- 
  

puesto de Alcabalas.- POR: Tres mil setecientos “cin- 
  

cuenta sucres.- Aporte a Clía.- RECIBI de Alberto Pino 
  

Maulme, la cantidad de Tres mil setecientos cincuenta su- 
  

cres, por concepto del .uno por ciento adicional al Impués-     
to de Alcabalas, .sobre un valor de Un millón quinien-     28   
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tos. mil sucres por la transferencia de-dominio de PREDIO 
  

-a/F. PANEIMA S.A» Parroquia Ximena. - según Artículo Se- 
  

gundo del Decreto Ejecutivo número Novecientos del vein- 
  

te y dos de Mayo de mil novecientos cuarenta y sejis.- 
  

Gustavo Falconl.- Guayaquil, cuatro de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y cinco.- . Junta de Beneficencia 
  

de Guayaquil.- ' ( firmado ) José Veintimilla C.,- José 
  

Veintimilla Cabrera.- Tesorero.- ( Hay un sello 
  

que dice 3 Junta de Beneficencia . de Guayaquil. T E- 
  

SORERIA. Septiembre cuatro mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco. RECIB IDO)".- ( Pirmado ) Pedro 
  

Vargara., PEDRO C. VERGARA". " EMPRESA MUNICIPAL DE 
  

AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL.- Dirección Financiera - 
  

División de Tesorerías- Ingreso de Caja Número: cien- 
  

to treinta mil doscientos cincuenta_y siete. IC.- Nom- 
  

bre: Alberto Pino Maulme.- Fecha: setiembre trece / o- 
  

chenta y cinco.- Uno por ciento Adicional de Alcabalas; 
  

xs 

Tres mil setecientos cincuenta sucres,- -Observaciones: 
  

Uno por ciento adicional, comprobante número dos mil 
  

cuatrocientos cincuenta y uno,- Notarioíz Dr. G. ,Falco- 
  

ní,- Cheque/ cero cero cero «doscientos «veinte / Pacífi- 
  

C0.- “Son 3 Tres mil setecientos .ciíncuenta sucres.- T 04 
  

¿TAL3 Tres mil setecientos cincuenta sucres.- RE 
  

CAUDADOR.- (firmado) Ilegibilse- 
  

( Hay un sello que. dice: EMPRESA MUNI? 
  

CIPAL D E AGUA POTABLE 
  

D E GUAYAQUIL. Trece de Septiembre de 
    mil novecientos ochenta y cinco . ¿Ventanilla Número   
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NOTARIO 50. 

Guayaquil 
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22 
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Seis.)".- ENMENDADOS :presentaron-Barrio-pagadas-Maulme- 
  

Maulme-d e-Enrique-Maulm e-Maulme-PANEIMA-manifies ta-la-d e T 

  

encuentra-TOTAL.-ENTRELINIAS ¿valor nominal 30-0egína)- 
  

veinte y uno-Avilés.-VALE, -T£STADOS 2d-PacificoxAñ-cádan un 
  

  

p-8-Doce-finalidad-ción-d-f-(Hay un se=suer=Pb,-x0 NL 

¡2 

  

1 
  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta QUINTA 
  

COPIA CERTIFICADA que sello y firmo en Guayaquil, a los 
  

diez y seis días del mes de Septipinmbre de mil novecien- 
  

tos ochenta y cinco.- NA 
  

  

  

  

  

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original de la 
  

presente, que por Resolución No, 85-2-1-1-02,265, del señor 
  

Intendente de Compañfas, Encargado, de fecha: 15 de Octubre 
  

de 1,985, fué aprobada en todas sus partes y c láusulas perti 
  

  

        

nentes,- Guayaquil, quince de Octubre de mil novec Ss 0- 

e 
- e, chenta y cinco» Lemos $ _ e 

12 E e 

Y 

A     
    

 



Cerváfieo que hoysEn cumplimiento de la Raselucion f85-2-1=]- 

2265 dietatda per el intendenta de Zompañlias Encarcado to ing- 

eríbio el aporto due caontione esta vsgbitura de fojas 180145 

a 180160,Numoro 8698 del Sugistro de Prapiodad y anotada baje 

al núámaro 16967 dul roporturia. Cuayaquil, OÚctubre vointo y - 

  

entes ochenta y cinto. -£l1 Registrador du la 

D, 
ocho de mil n    

    Propia — PR. JOAN DARAS Registrador de la Propiedad del 

| 

Ctnién Suayaquil 
, n Ñ 

eertafio ono con fecha de hoy332 tomo nota del Aporte que son . 

tiono osta oseritura a foja 43018 dul Registro de Propiedad de 

mil novooientos sotonta y sois, al Mnrgon de la inesripcion ros 

dan o 

  

eshenta y oinco»-El Fogistrador de la 
TN (5 

A EA Cc Do a A > ud 

TN . 
A YA ho a 

5 Ca . » > 
«e 

£ dz, a Be En . 

SEL GUAs to 
K € > .1 . 

Certificocr que con fecha de hoy, y An cumplimiento de . 
lo ordenado en la Resolución No. OS-¿=1-1-02265, dicteds por el In : 

tendente de Compañías Encargado, el quince de Detubre del presente 

seño, queds inscrita cuta Escrítura, la misma que contiene ul AUMEN» 

Ir.



  

IAN 

JO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía Anónima denge 

minade "PANEIMA 84H”, de fojas 62.630 a 42.662, 

9.90 del Regánteo Mcensll y anotado bmjo el número 13.687 

   
  

        
   
  

AB, HÉCTOR MIGUEL Al 

Registrador Mercantil del 

Cartifiacaos quen fecha de my, se tomó nota de esta 

Escrituva « fojun, 30.167 del Registro Nercantil del presente año, 

el urgen de la Anuarápuión respentiva.» Gunyuquil, ocho de No - 

       

AB. CTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del í 

Ceoervifisos que con fecha de hoy, queda archivado el one 

probente de Autorización de la Cámera de Comercio de Sueyequil, ey 

Guayaquil, onho de No 

  

  

sutintica de esta esoritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Dsareto 733 dictedo por el Presidente de lu República ul 22 de A » 

gusto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.9754 Guaysquil, ocho de Noviembre de mil 

  
 



FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la Escritu- 

ra de Constitución Simultánea de la Compañia denominada - 

"PANEIMA G.A.”, otorgada en la notaria décima quinta el 

veinticinco de febrero del presente año; de la Resolución : 

No.85-2-1-1-02265, dictada por el «ntendente de Compañias . 

  

JOAIGA AOMIDÍA deDoctuBbre: cel presente año, por la cual le dá 
Fur Má IR tra ct 

su aprobsción a la escritura que antecede.- Guayaquil, on 

ce de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco.-e> 

e 

Dr. MIGUEL VERN
AZA REQUENA 

NOTARIO Xv DE GUAYAQUIL 
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